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Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre (TRLCSP), el propuesto adjudicatario ha de subsanar la siguiente documentación: 

 

Denominación del contrato: “SEGUIMIENTO DE LAS PLAGAS FORESTALES Y EVALUACIÓN DE SUS POBLACIONES AÑOS 2018 Y 2019” 
Nº expediente: A/SER-007995/2017 (2-G/18) Tipo de contrato:  Servicio 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: hasta las 14:00 horas del día 7 de marzo de 2018  

 

CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 

B06260681 FOMENTO DE TÉCNICAS 
EXTREMEÑAS, S.L. 
 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES 
Respecto al equipo de trabajo, se solicitan los siguientes aspectos: 

Documentación relativa a J. B. F.: 

 Certificado de la empresa IMPRO MEDIO AMBIENTE S.L, en el que se incluya la relación de trabajos en los que 
ha participado, indicando el título del trabajo tiempo de ejecución, así como la tarea atribuida. 

 Certificado de la empresa “EDN, jardinería y paisajismo”, en el que se incluyan las plagas y organismos de 
cuarentena objeto de seguimiento o estudio. 

 Certificado del Ayuntamiento de Colmenar del Arroyo, en el que se incluyan las plagas y organismos de 
cuarentena objeto de seguimiento o estudio. 

Documentación relativa a J. T. S.: 

 Certificado de la empresa u organismo para los que se hayan realizados los trabajos de evaluación del 
estado/problemas fitosanitarios en masas forestales de la Comunidad de Madrid, indicando el título y tiempo 
de ejecución, así como la tarea atribuida. de la empresa encargada de los trabajos se han realizado esos 
trabajos. 

 Certificado del Ayuntamiento de Colmenar del Arroyo, en el que se incluyan las plagas y organismos de 
cuarentena objeto de seguimiento o estudio. 

 Certificado de la empresa “EDN, jardinería y paisajismo”, en el que se incluyan las plagas y organismos de 

cuarentena objeto de seguimiento o estudio. 

Documentación relativa a C. M. P. J.: 

 Certificado de la empresa IMPRO MEDIO AMBIENTE S.L, en el que se incluya la relación de trabajos en los 
que ha participado, indicando el título del trabajo tiempo de ejecución, así como la tarea atribuida. 
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Ref: 10/074053.9/18
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 

contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 

procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente:      2-G/18 

 

En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91438 22 08/22 11 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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